
|}CONSTITUCIONES{|
Wl DE LA CONGREGACION DE í S 
ïilNUESTRA SEÑORANS

^}EL NIÑO PERDIDO/
^1 Aprobadas por los Señores ¿el Confejodef 
^J liGovernacion en lo. dias del raes \

«|J Siendo Sef^r Ar^biípo de Toledo Don t 
^ 7 Alberto por la Gracia de Dios Cardenal de f 
i^J la Santa Iglefia de Romalde! Titulo de San-^

ta Cruz in Hyerufalcm , Chanciller Mayor C 
i^ jT^^ ^^^*^1^> Archiduque de Auftria , Düque*í 
’^T de Borgoña, de Stiria, de Garincia, de C 
^ j Carniola,y de V¡cceniberg,&c. j < 
g p^s^os^mooos sœs/à

En Toledo : Por Pedro Marqués, Impreflor^l^ 
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c pongáis por cabeza de l^s dichos Ordenânças 
la Doólrina chnftíana,y la aprendáis, y enfeñeís 
à los de vueftrascafas,y familias. Dada enrole- 
do à veinte dias del mes de Junio de mil e qui- 
nientosè noventa y ocho años. Doft. Don Tho
mas de Borja. Dodf. Don Gabriel Suares de To
ledo. El Doft. Tello Maldonado. Doft. Diony- 
fio de Melgar. YoFrancifeoPantoja,Secretario 
de fu Alteza la fice efcrivir por fu mandado con 
acuerdo de los de fuConfejo. Regiftrada. Joan 
Delgado.
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?S}C0NSTITUC10NEs{íS 
vît DE LA CONGREGACION DE ti 

IjNUESTRA^ SEÑOR a|3 
fejEL NIÑO PERDIDO/^

Aprobadas por los Señores del Confejo de Cx^ 
Wj laGovcrnacíon en lo. diasdclmcs S ^ 
^y de Junio de 15-98. años.

*110 Siendo Señor Af^bifpo de Toledo DonC^ 
^T Alberto por la Gracia de Dios Cardenal de C^ 
i^ J la Santa iglefia de Roma,del Titulo de San- C?^ 

ra Cruz in Hyerufalem , Chanciller Mayor C^
^J de Caftilla, Archiduque de Andria , Duqueí ^^$ 
^T de Borgoña, de Stiria, de Carintia, de f l^ 
^ J Carníola,y de V¡ctemberg,ócc. j (^

^¿T^ En Toledo : Por Pedro Marqués ,Imprenbr ^?^ 
del Rey nueftro Señor, año de 1724. <
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de Caftilla, Archiduque de 
Auftria, Duque de Borgoña, de Stiria, de Carin- 
tia, de Carniola,y de Vittemberg, Conde de Ti
rol, y Abipurg,&c. Por quanto por parte de 
vos los Mayordomos, y Confadres de la Her
mandad del Niño Perdido de los pobres enver-
gonçantes de efta Ciudad de Toledo fueron pre- 
fentadas ante Nos en nueftro Confejo ciertos 
Capítulos, y Ordenanças por vofotros fechas pa
ra el férvido de Dios Nueftro Señor, bien, y uti
lidad de la dicha Confadrla, buena orden, y con- 

Az cier-
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cierto de ella , que fu tenor, y de la Petición, 
y Poder , que con ellas fç prefento ^ es como 
fe figue.

Petidon.

SERENISSIMO SEÑOR.

G Abrid de Valdés por los Mayordomos, 
Confiliarios, y Confadres de la Herman

dad del Niño Perdido de los pobres vcrgon- 
çantes de eña Ciudad , en virtud del Poder que 
prefento,parezco ante V, A, y hago prefenta- 
cíon de eftas Ürdenanças , y Condituciones, 

- que fe han fecho por la dicha Hermandad.para 
honor ,y gloria de Nueílro Señor ,y fervicio, 
y focorro de los dichos pebres, y para la con- 
fervacion , y buen govierno de la dicha Her
mandad.

A V. z\. pido,y f’plico mande aprobar,y 
confirmar Ias dichas Ürdenanças,para que fe pue
da ufar de ellas, que en ello lera NueftroSeñor 
fér vido, y fe fiara júfticia,la quai pido,y para ello? 
&c. Gabriel de Values,

Coi^f-

MCD 2022-L5



ConfiUi^clonei, y Orde^i^nças tie la Hermandael, 
^i4e trata del /acorro de los pobres 

del d^mo Perdido.

COnfiderando como en muchos lugares de la 
Sagrada Scriptura, anfi del viejo, como 

del nuevo Teftamento fe alaba,y encomiendaen 
gran manera lacharidad,y m¡íericordia,quefc 
exercita ^ y ufa con los pobres 5 y feñaladamence, 
y mas en particular Jefu Chrifto Nueftro Re
demptor en el Sermón que hace del Juicio final 
en el Sagrado Evangelio , promete el Reyno de 
los Cielos à todos aquellos que hubieren cumpli
do las obras de mifericordia corporales,declaran
do para eñe propofito la rigurofa fentcncia, que 
,el como Juez de vivos, y de muertos ha de pro
nunciar contra todos aquellos, que hubieren fido 
^^glígcntcs en el cumplimiento de aquellas mif- 
mas obras, q en fumma fon proveer de comida, 
bebida, y vertido,y pofadaa los que de ello tubie- 
rcn necefsidad ,y vifitar los pobres enfermos,y 
encarcelados^ y anfimifmo declara en fu Sagrado 
Evangelio, que el bien, y charidad que fe hiciere 
en quaiquiera de los pcqucnuelos,ymas defe

cha-
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chados que hubiere Jó recibirá cI como fi lo hu^ 
bieranhecho con fú propria Perfona. Yraoví- 
dosnofotros por las grandes necefsidades,y en
fermedades que ha havido, y ay en los tiempos 
prefences, que mas particularmente fe hallan en* 
tre los pobres, por no tener quien en fu necefsi- 
dad les focorra de lo neceífario à ella.

A honra, y gloria de Jefu Chrifto Nueftro Se
ñor, y de fu Santifsima Madre , y para mejor 
cumplir la obligación que tenemos de chriftia- 
nos havemos acordado de inñ¡cuir,y fundar una 
Hermandad perpetua de perfonas, aníi Edefiaf- 
ticas, corno Seglares, que en ella quifieren entrar 
para el focorro, y remedio de los pobres vergon- 
çantes,la qual eñe debaxo de la protección ,y 
amparo del Serenifsimo Señor Cardenal Archi
duque Alberto ,y de losSucceífores en la Silla 
Arçobifpal, y de los Cabildos de la Santa Igleíia 
de eña Ciudad de Toledo en la forma figuiente.

ORDENANZA!.

pRimeramente ordenamos , y eftablecemos 
por nueftro tiempo,y de nueftros Íucceflorcs 

de
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4
de efta Hermandad para fîempre jamas,cuyo Tí
tulo, y nombre efta Hermandad tiene del Niño 
Perdido, el qual paffo tomamos por nueftra in- 
fignia,y advocación, en memoria de aquel paf
fo del Evangelio, de que fiendo el Niño Jesvs de 
edad de doce años fe quedó en el Templo de 
Hyeruíalem.

f Tiene fu afsicnto en qualquier Iglefia de 
efta Ciudad, atento que cura, y remedia todos 
los pobres necefsitados vergonçantes de todaslas 
Parroquias de clla,aníi para juntamos à Cabil
do, como para hacer la Fiefta, que cada año fe 
hace de el Ñiño Perdido, cuyo govierno, y regi
miento de efla Hermandad efta en manos de dos 
Mayordomos , como adelante fe dirá, el uno 
Edefiaftico (aviendole en la dicha Hermandad)y 
otro Legos y anfimifmo aya dos V¡íitadores,y un 
Depofitar»o,en cuyo poder entren las limofnas, 
y bienes que tubiere la dicha Hermandad para 
remedio de los dichos pobres.

j^*j^*^*’j^*;^

OR-
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ORDENANZA it

CapUub priera de las obr^^ ci^ ^t^e fe kan de 
exerdtar los PTertnano^ de efla Her^nandad» 

para férvida de Naejlro Senor^ 
y bien de fis pobres.

pRîmeramente eftablecemos , y ordenamos, 
que los Hermanos de efta Hermandad fe 

exercieen ,y ayan de exercitar en curar los po
bres enfermos vergonçances de efta Ciudad en 
fus cafas, de todas enfermedades, como no fean 
incurables, proveyendoles de Medico ,y medici
nas, y Barbero, y dandoles para el fuftenco,lo 
que cl Medico ordenare.

ORDENANZA III.

^^Trofi los dichos Hermanos fe excrcífcn,y 
ayan de exercitar todas las noches del in

vierno, defde todos Santos , hada primero de 
Abril en bufear, y recoger los pobres defampa- 
rados por las pk&2rs,y calles de efta Ciudad,y lle
varlos à los Hofpitales de hombres, y mugeres,

q^e
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que para eño eftan diputados en e ft a Ciudad, y 
fe acuda à los Mayordomos de los dichos Hofpi- 
tales, para que pongan las camas que tienen obli-- 
gacion, y fino lo hicieren fe acuda al Vifitador 
general, para que lo remedie.

ORDENANZA lili.

r^ Trofi fe han de excrcitar los dichos Herma-,, 
nos ,en qaeea codos los D ^m ngos, y Fiel- 

tas de guardar recojan para oir Milla a los vaga
mundos, y gente perdida de 1 as plazas, porque no 
íé queden fin oir Milla lostaks dias.

ORDENANZA V.

Y^ Para que fe pueda hacer,y Cumplir los Capí
tulos,arriba referidos, à honor ,y fervicio 

de Nueftro Sefior j;fu Chriflo ,y para el buen 
govierno de la dicha Hermandad , ordenamos, 
que fe nombren ,y aya dos Mayordomos,uno 
Edefiaftico, y otro Lego, Hermanos de la dicha 
Hermandad , los quales han de fer nombrado^ 
por la dicha Hermandad , por el tiempo que la

B di-
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dicha Hermandad qu!fiere,à los quales los de
más Hermanos obedezcan en las cofas pertene
cientes à la dicha Hermandad , cuyo cargo ha de 
fer afsiñir à las Juntas, y Cabildos de la dicha 
Hermandad,y à nombrar Depofitario,yV¡fitado- 
res, y à tomar las quentas de feis en Íeis mefes al 
dicho Dcpofitario ; y al prefente nombramos por 
Mayordomos al Licenc. Gabriel Suárez,Cléri
go, y a Hernán Franco, Lego, los quales lo acep
taron.

ORDENANZA VI.

Q Trofi ordenamos , que el Depofitario que 
fuere nombrado por la dicha Hermandad 

tenga Libro donde afsicnte todas las limoínas 
que fe llegaren para la dicha Hermandad, y los 
demás bienes que la dicha Hermandad tubiére, y 
acuda con las dichas limoínas que Íe llegaren ca
da mes à los Vificadores,para lo que fuere ne- 
cedariopara curar,y remediar los pobres, el quaí 
Depofitario tome quenta cada mes à los dichos 
V ifitadores,anfi de lo que han recibido,como del 
gado que hubieren hecho con los dichos pobres, 
los quales den fus nombres, y de que Parroquias 

fon.

MCD 2022-L5



24/

fon, para que fe afsiente en los Libros 3s la di 
cha Hertnandad; y cl dicho Dcpofitario aya de 
dar quenta, como dicho fe tiene, cada feis mefes 
à los Mayordomos de la dicha Hermandad jy 
nombramos al prefente por Dcpofitario à Joan 
de Sanár Pedro, y lo aceptó.

ORDENANZA VIL

QTrofi, que cada mes fe junten à Cabildo los 
dichos Hermanos à nombrar Vifitadorcs, y 

los demás oficios de la dicha Hermandad, y los 
.dichos V^ifitadores que fueren nombrados por la 
dicha Hermandad ,fean obligados à aceptar el 
dicho oficio, no tiniendo efeula bailante al pare
cer de la dicha Hermandad,y tengan obligación, 
repartidas lasParroquias en dos partes, à tomar 
la que les fuere feíaalada à cada uno de ellos por 
la dicha Hermandad ,y vifiten los, pobres,que 
con cédula de fu Cura les confiare tener necefsi- 
dad j y tengan obligación de vifitailos luego ,y 
confiandoles de fu necefsidad, le provean de Me
dico, y Botica, y Barbero, y le den lo que el Me
dico ordenare, anfi de mantenimiento , como

Ba de
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de regios, y Te póngín en fu tîbfdlôâ ñónibrcs'i 
y kPiuroquia, y en que parce viven, y ai cabo 
dèl mes üèa quenra en panicaln del recibo,y 
gaño que h ibieren hecho; al dicho Depoficario, 
a los quales Vifitadores eiKWgvnos, para quell 
dicha Hermandad vaya adelante, acento que es 
todo limofna, y no ande la Hermandad empeña* 
da, que no gañen mas de lo que el dicho Depofi* 
tario dixere poderles dar, mil mrs, mas à menos: 
y fi mas gañaren ,1a dicha Hermandad no tenga 
obligación à fe lo pagar à los dichos Viñeadoresj 
y en cafo que aya muchas nccefsidade5, y lo que 
el Depofitario diere no fuere fuficience para re
mediarías,en tal cafo el dicho Vifitador oe parcc 
à los Mayordomos, para que ellos lo remedien, 
ijuncando Cabildo, y nombrando Hermanos que 
pidan por iaCiudad. *

- • ORDENANZA VIH.

J Ten,que los raes Viñeadores tengan cuidado de 
hacer que à los enfermos ’ ante todas cof as les 

den,y reciban los J^antosSacramentos? y anfimit 
mo le encarga a los dichos Vtikadores, que los

po-
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pobres que fueren ds HafpîcabfeIes procure>y
los hagan recibir. i

ORDENANZA IX.

^^Trofi ordenamos,que fi fe le ofreciere al
guna necefsidad à algún pubrc,y à los Vi* 

fitadorcs no les pareciere, fegun fu Infticutc, pcr- 
tenecerle el remedio de ella, en tal cafo, porque 
el tal pobre no quede fin remedio, eftatuimos , y 
ordenamos, que los cales Vifitadores den quenta 
à los Mayordomos de la tal necefsidad, para que 
con fu parecer fe de el remedio que convenga 
para el bien de los cales pobres, y que para efto 
no fea meneñer juntar Cabildo , fino que los di
chos Mayordomos determinen lo que fuere ne
cesario.

ORDENANZA X.

ÇJ Trofi ordenamos, que para que efia obra va
ya en augmento, los dichos Hermanos con 

mucha charidad fe excrciten en pedir limofna, 
artfi a las puertas de las Iglefias de efta Ciudad,co- 
mo en las dornas demandas que por la Ciudad fe 

ha-
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fiacen pidiendo parales dichos pobres vergoña 
çantes de ella,y acudan con las dichas hmofnas ai 
dicho Depoficario, y no a otra perfonas y los di
chos Hermanos tengan obligación de aceptar 
las dichas demandas, y pediUas con toda la dili
gencia, fin poner efeufa en ello, fi lasque diere 
noies pareciere bañantes à la dicha Hermandád. 
Y ordenamos, que los tales Hermanos que no 
admitieren las dichas demandas, ó otros oficios 
que fueren nombrados para el fervicio de Dios, y 
de fus pobres, los puedan excluir de la dicha Her
mandad? y efto mifmo fe entienda con los Her
manos, que fiendo avifados no acudieren à los 
Cabildos, y Juntas de la dicha Hermandad, no 
teniendo legitimo impedimento.

ORDENANZA XL¿

^^Trofi ordenamos , que los Hermanos que 
fueren nombrados por los dias de la Sema

na, fcan obligados à rondar por las calles, y pla
zas de noche a bufear, y recoger los pobres,lle
vando las mugeresa un Hofpical de los feñalados,
y los hombres a otros, por que no perezcan con

la
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la frialdad de la noche, y fi alguna necefsidad 
precifa hubiere de algún enfermo, fe procure re
mediar, ofreciendoíe en la dicha Vificá.

ORDENANZA XII.

^^ Trofi ordenamos , que los Hermanos que 
fueren feñalados cada raes , tengan obli

gación de acudir todos los Domingos, y Fieftas 
de aquel raes à llevar à oir Miífaála gente vaga
munda , y perdida à las Iglefias mas cercanas 
donde fe les diga Mida, porque no queden fin 
oir la Ios taI es d i a s.

ORDENANZA XIII.
l rofi ordenamos , que para recibir algún
Hermano en la dicha Hermandad fe infor

men de fu v-ida,y coftumbres, y efto fea con vo
to de la mayor parce de los Hermanos, que fe ha
llaren en dos Cabildos,y fe vote fecrecamente 
para el dicho efecto, y que el dicho que fe ovierc 
de recibir confiefle, y comulgue,y fe le encargue 
que frequente los Santos Sacramentos de alli 
adelante.

OR-
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ORDENANZA XIV.

r^Trofi ordenamos, que los Hermanos, que 
anfi fueren recibidos no ayan de dar por la 

entrada cola alguna, ni tampoco ayan de pagar 
luminaria, ni fe les pida juramento para la obfer* 
Vañeia de las dichas Gonñituciones , finó que ío^ 
lamente fe les encargue la guarda, y obferva- 
tion de ellas.

ORDENANZA XV.

Trofi ordenamos, que en ninguna Congre
gación, ni Cabildo no fe pida à los Herma- 

nosque contribuyan de fu hacienda para cofas 
que fe ofrezcan fer neccífariass antes fe dexe afú 
libre voluntad lo que cada uno quiíiere üar,fe- 
gun vocación? y efto fea fuera del dicho Cabildo j; 
jorque los Hermanos no dexen de acudir à los 
Cabildos, y Juntas qne hubiere.

OR
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ORDENANZA XVI.

o Trofi ordenamos, que guando alguno de los
Hermanos falleciere, fean combidados los 

Hermanos,para el entierro,y fe les encarga á los 
dichos Hermanos que rueguen à Nueftro Señor 
por el Anima de dicho Hermano difunto? los Le
gos rezando cada uno una parte del Rofario? y 
los Sacerdotes le digan una MiíTa, o le recen una 
Vigilia.

ORDENANZA XVII.

O Trofi ordenamos , que los dichos Herma- 
nos,ni Hermandad no ufen de Cetros,Pen

dones, Anclas, HE otras cofas fcmejantes, de que 
loablemente ufan las demás Confadrias, ni feen- 
carguen de Memorias, Fieftas, ni Anniverfarios, 
fino fuere con grande confidcracion.y acuerdo, 
y en grande provecho de los pobres.

ORDENANZA XVIII.

P Sro eftatuimos, y ordenamos, que en eña 
nusñra Hermandad en cada un año la Do

ti mi-

MCD 2022-L5



mlnîca Ínfraodavam de losRcyes,que canta la 
Idefia cl Evangelio de nueftra advocación , que 
et quando cl Niño Jesvs fc quedo en cl Tcipplo, 
fe ln”-i una Fiefta al parecer de nueftra Herman
dad, y en la Iglefia donde à la dicha Hermandad 
le pareciere convenir mas para cl provecho, y 
utilidad de los pobres, y que aquel dia todos los 
dichos Hermanos confieífen,y comulguen a una 
Miffaen ladicha Iglefia,

ORDENANZA XlX.

/~\ Trofi ordenamos,que un día deja mifraa 
^ Semana le haga un Anniverfario por los 
Hermanos difuntos, y Bienhechores de la dicha 
Hermandad , en agradecimiento del bien que 
han hechos y paraprovocar à los demás a otro 
tanto encargamos, y rogamos a los dichos Her
manos, que todos fe hallen al dicho Annivcrfa- 
tioa rogar à Dios por los dichos difuntos.

ORDENANZA XX. .
Z^ Trofi ordenamos, que aya en la dicha Her- 

mandad un Eferivano .elqual nombre Fa 
di-
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dicha Hermandad, por eÍ tiempo que le parede- 
ic, el qual ha de afsiftir a los Cabildos, y tomar 
quentas, anfi al Receptor ,como a los Vifitado- 
rcs5y nombramos por Eferivano à Alonfo de 
Guadalupe, Hermano de la dicha Hermandads y 
nombramos por Portero à Joan de Vargas, y lo 
aceptaron. El Licenciado Gabriel Suárez. Joan 
de Sand Pedro. Joan Gonçalez. Gabriel de Val- 
des. Bakhafar Hernández. Antonio del Mas. 
Antonio Ortiz. El Licenciado Gafpar de los Re
yes. Alonfo de Guadalupe. Miguel de Valdi vic
io. Benito de Vega. Francifeo de Saavedra. Ju- 
fcpc de Montoya. Hernando de Herrera. Mar
eos de Zarate. Miguel de Yepes. Joan de Vega. 
Matheo Hernández. Diego Alvarez. Pedro Ja
ramillo. Juan Alvarez. Joan de Aguirre. Joan 
Baptifta de V’^aldiviefo.

Poder.

EN laCiudad dcToledo a once días del mes de
Junio de mil è quinientos è noventa y ocho 

añps,cftando dentro de la Iglefia Parroquial de 
^eñor San£t Gines de la dicha Ciudad,en prefen- 

Ci cía
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cia de mi el Notario publico, è teftigos yufo ef. 
criptos parecieron prefentes Joan de Sancl Pe
dro,Receptor de la Hermandad del Niño Per
dido de los pobres vcrgonçantes de la dicha Ciu
dad,è Antonio del Mas, Vifitador de la dicha 
Hermandad, ç Jufepe de Montoya, Miguel de 
Valdiviefo.Jodn Gonçalez, Miguel de Yepes, el 
Licenciado Gafpar de los Reyes,Clerigo de me
nores Ordenes, è Hernando de Herrcra,è Beni- 
tode Vega, Matheo Hernández, Joan de Vega, 
c Francilco de Saavedra, vecinos de Toledo,y 
Hermanos de la dicha Hermandad eftando to
dos juntos, è congregados, llamados, è preveni
dos, fegun dieron por cédula de ante dia por si, y 
en nombre de los demás Hermanos de la dicha 
Hermandad, aufentcs, como fi fueíTen prefentes, 
por quien fe preñaron voz, è caución de rato, è 
grato judicatum folvendi ,que eftaran ,e paifa- 
rán por lo que de fufo dirá, como fi aqui fueran 
nombrados, y declarados fo obligación de los 
bienes, y rentas de la dicha Hermandad, e dixe- 
ron, que en la mejor via, e forma, que de dere
cho ha lugar daban, è dieron, è otorgaron fu po
dér cumplido tan bañante como ellos, y los de

más
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mas è ellos le rienen, à Gabriel de Valdès, Procu
rador de caufas del Numéro de Toledo, y Her
mano de la dicha Hermandad, que prefente efta- 
ba, y le aceptó, efpecialmence ,para que en fu 
nombre , c reprefentado fu propria perfona,è 
pueda parecer ante los Señores del Confejo Ar- 
Çobifpal de fu Alteza de efta Ciudad,è hacer pre- 
fentacion de eftas Reglas ,è Ordenanças, que la 
dicha Hermandad, y Hermanos de ella tienen fe
chas, y acordadas, con una de las cofas concer
nientes, y tocantes al fervicio de Nueftro Señor, 
b¡cn,y utilidad de la dicha Hermandad, è de los 
dichos pobres vergonçantes, è pedir, è fuplicar à 
los dichos Señores las aprueben,y confirmen,e 
les dé licencia, è facultad .yexpreífo confenti- 
miento, para que puedan ufar deellas en la for
ma, y de la manera que en ellas fe declararà,y ha
cer , y haga efpecial mención 5 y en razón de lo 
fufodicho, fiendo neceíTario, hacer, y haga los 
autos,diligencias judiciales,extrajudiciales,que 
convengan, y ellos harían fiendo preíentes, hafta 
tanto que lo contenido en las dichas Reglas, è 
Ordenanças aya entero, è cumplido electo, que 
quan cumplido poder otro tal, y effe mifmo die-

ron.
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ron^è ocorgáronal dicho Gabriel de Valdes,con 
fus incidencias , e dependencias , anncxidades, 
è connexidades, con libre, y general adnainiílra- 
cion ,con facultad de fobftitnir, rclevaronle de 
coftas, prometieron de lo haver por firme,fo 
obligación de los bienes,e rentas de la dicha Her
mandad,havidos,è por aver,otorgaron efta Car
ta en bailante forma ,è ló firmaron de fas nom
bres losque fapieron eferevir por si, e los demás 
otorgantes,que dixeron no fabian eferevítjeftan- 
do prefentes por teftigos a la otorgacion de efta 
eferiptura de poder Balthafar de Villamay or ,e 
Alonfo Sánchez de Soto ,y Chriftoval Diaz ,cf- 
tantes ,è vecinos en la dicha Ciudad de Toledo. 
El Licenciado Gabriel Suarez. Jnan González. 
Joan de Sanft Pedro. Antonio del Mas. Bal
thafar Hernández. Antonio Ortiz. El Licen
ciado Gafpar de los Reyes. Miguel de Valdi- 
viefo, Francifeo de Saavedra. Benitode Vegii, 
Miguel de Yepes. Jufepe de Montoya. Her
nando de Herrera. Juan de Vega. Matheo Her
nández.

Paísó ante mi,y conozco à los otorgantes^ 
Juan Sánchez, Notario publico.
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5 Y anfi prcíentadas las dichas Ordenanças 
por vueñra parte nos fue pedido,y fuplicado las 
mandaífemos confirmar ,y aprobar , para que 
fueífen guardadas,cumplidas, y executadas,ó 
como la nueftra merced ,y voluntad fucile :Y 
viño por los de nueftro Coníejo ,que por ellas 
confia,y parece fer jufias,y fechas para el férvido 
de Dios Nueftro Señor, bien, y utilidad de la di* 
cha Confadrla, buena orden, y concierto de ella, 
tubimoflo por bien. Por tanto por la prefente 
confirmamos, y aprobamos las dichas Ordenan
ças, por el tiempo que fuere nueftra voluntado y 
vos mandamos las guardéis, cumpláis, y execu- 
teis,y hagaisguardar, cumplir,y executar en to- 
^^’ y P<^f todo, fegun, y como en ellas, y en cada 
una de ellas fe contiene, y declara, y contra el te- 
^^^> y forma de lo en ellas contenido no vais, ni 
paficís, ni confiñtals ir, ni paflar por vía, ni ma
nera alguna, fo las penas en ellas, y en cada una 
de elias contenidas. Otrófi vos mandamos no 
uféis de otrasOrdenanças algunas,fin que pri
mero fean viftas, y confirmadas por Nos,¿por 
los del dicho nueftro Coníejo, Ío pena de exco
munión. Otrofi vos encargamos hagais pOAaer,

e
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Gran Librería Anticuaría
DE

ANTONIO MATEOS
Salinas, 2 — Teléf. 22 73 78

MALAGA

Málaga,....... Í??.?.!’..........de 19.^.^

Q n Archivo Mariano

San Oliíaant da x>lobrag

Núm.

-de
Monte# 40153

Autor y Título de la Obra PESETAS

Da xTii oía eta 
Coastitaoionas Congr^í^acion 

Gestos anvio
4 50

70 
oéo~!
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